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Entidad originadora: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Fecha (dd/mm/aa): 24/04/2026 

Proyecto de Decreto/Resolución: 
“Por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del estudio 
de impacto ambiental para proyectos de construcción y operación de rellenos 
sanitarios y se dictan otras determinaciones”  

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 
 

El artículo 2.2.2.3.3.2. del Decreto 1076 de 2015 establece que no obstante los términos de referencia, el solicitante de la 
autorización ambiental deberá presentar los Estudios Ambientales, es decir el Diagnóstico Ambiental de Alternativas y el Estudio 
de Impacto Ambiental o Plan de Manejo Ambiental cuando obre como instrumento de Manejo y Control Ambiental - conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la elaboración y presentación de Estudios Ambientales - MGEPEA, la cual es de obligatorio 
cumplimiento. La mencionada Metodología, tiene por alcance a todos los tipos de proyectos, obras o actividades sujetos a licencia 
ambiental y por tal razón es de aplicación nacional, así las cosas, la Metodología se constituye en el documento referente para 
todas las autoridades ambientales e interesados en solicitar una licencia ambiental en el territorio nacional.  

Así mismo, se establece en el precitado artículo que los términos de referencia son los lineamientos generales que la autoridad 
ambiental señala para la elaboración y ejecución de los estudios ambientales que deben ser presentados ante la autoridad 
ambiental competente. Así mismo, que los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos de referencia que sean 
expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y que el solicitante deberá adaptarlos a las particularidades del 
proyecto, obra o actividad. 

Considerando que la Resolución 1274 de 2006 “por la cual se acogen los términos de referencia para la elaboración del estudio de 
impacto ambiental para la construcción y operación de rellenos sanitarios y se adoptan otras determinaciones”, fue expedida hace 
19 años, es necesario derogar dicha resolución debido a que la Metodología General para la Elaboración y Presentación de 
Estudios Ambientales - MGEPEA se ha modificado teniendo en cuenta las condiciones ambientales, sociales y económicas actuales 
del país.  

Cabe señalar que los proyectos de construcción y operación de rellenos sanitarios, constituyen obras de ingeniería para la gestión 
de residuos sólidos que por sus características y de acuerdo a la normatividad vigente son objeto de licenciamiento ambiental. Los 
principales impactos ambientales que puede generar este tipo de proyectos son: afectación de la calidad del suelo, aguas 
superficiales y subterráneas por el vertimiento de lixiviados; afectación de la calidad del aire por la generación de olores ofensivos; 
emisión de altas cantidades de gas metano a la atmosfera con las consecuencias en el clima global por ser el metano un gas de 
efecto invernadero; incremento en la población de vectores; incremento de la conflictividad social cuando los proyectos se ubican 
próximos a comunidades; por lo tanto es necesario que el Gobierno Nacional establezca lineamientos y requerimientos mínimos en 
materia ambiental. 

Así mismo, la Ley 2169 de 2021 señala la necesidad de que los instrumentos de manejo y control ambiental de proyectos, obras o 
actividades incluyan consideraciones de adaptación y mitigación al cambio climático con especial énfasis en la estimación de las 
emisiones de GEI y los aportes que las medidas de compensación ambiental pueden hacer a la Contribución Nacional ante la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático - CMNUCC, igualmente se requiere asegurar que tales 
consideraciones sean consistentes con los instrumentos de gestión del cambio climático que establece la Ley 1931 de 2018. 

En el proceso de elaboración y ajuste de los Términos de Referencia para la Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental para la 
Construcción y Operación de Rellenos Sanitarios, en el mes de julio de 2024 se remitió el documento preliminar de términos a los 
siguientes actores referentes: CRA, CORANTIOQUIA, CVC, CVS, CORNARE, CAR, CARDER, CORPOBOYACA, 
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CORPONARIÑO, CORPOCESAR, CORPOGUAJIRA, CORMACARENA, CDA, CORPOAMAZONIA, UAESP, SSPD, ANDESCO y 
Minvivienda, de los cuales se recibieron comentarios de: CAR, CORPOAMAZONIA, CORPOBOYACA, CVC, CRA ATLANTICO, 
CDA, SSPD, ANDESCO y UAESP. Estos comentarios fueron analizados técnicamente y de acuerdo con su aplicabilidad fueron 
incorporados al documento. 

Igualmente, el documento de términos de referencia fue ajustado de acuerdo con los comentarios, observaciones y aportes de las 
siguientes dependencias del Ministerio: 

- Oficina Asesora Jurídica, observaciones remitidas mediante Memorando 13002024E6000491 del 26 de diciembre de 2024. 

- Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, comentarios remitidos mediante Memorando 23022025E3007960 del 07 
de mayo de 2025. 

- Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo, aportes relacionados con el Plan de Gestión de Cambio Climático y la 
dimensión ambiental del del Plan de Gestión del Riesgo, remitidos mediante Memorando 32022025E3013386 del 11 de 
agosto de 2025. 

- Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo, insumos con criterios de cambio climático para la actualización de los 
Términos de Referencia para cumplimiento de la sentencia C-280, remitidos mediante Memorando 32022025E3023112 del 
26 de diciembre de 2025. 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
Los términos de referencia que se adoptarán mediante la resolución, son aplicables a las autoridades ambientales y a los 
particulares dentro del trámite de licenciamiento ambiental para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA, en 
proyectos de construcción y operación de rellenos sanitarios. 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 

✓ El artículo 5 de la Ley 99 de 1993, en sus numerales 2, 10, 11 y 14 establece como funciones del Ministerio:  
 

• Regular las condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, 
conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de 
actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio natural; 

 

• Determinar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general sobre medio ambiente a las que deberán 
sujetarse los centros urbanos y asentamientos humanos y las actividades mineras, industriales, de transporte y en general 
todo servicio o actividad que pueda generar directa o indirectamente daños ambientales; 

 

• Dictar regulaciones de carácter general tendientes a controlar y reducir las contaminaciones geosféricas, hídricas, del paisaje, 
sonoras y atmosféricas, en todo el territorio nacional; 

 

• Definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de 
deterioro ambiental y determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las actividades económicas; 

 
✓ En concordancia con la norma anterior el Decreto - Ley 3570 de 2011, modificado por el Decreto 1682 de 2017,  determina 
como uno de los objetivos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, orientar y regular el ordenamiento ambiental del 
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territorio y definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, 
manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la Nación, a fin de asegurar el 
desarrollo sostenible sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores. 
 
Igualmente, el numeral 2 del artículo 2 ibidem, establece como función del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible la 
siguiente: “Diseñar y regular las políticas públicas y las condiciones generales para el saneamiento del ambiente y el uso, manejo, 
aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar 
el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio natural, en todos los sectores 
económicos y productivos”. 
 
✓ Por otra parte, el artículo 2.2.2.3.3.1 del Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del sector de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, señala que los estudios ambientales para el licenciamiento ambiental son el Diagnóstico Ambiental de Alternativas – 
DAA y el Estudio de Impacto Ambiental – EIA; además el artículo 2.2.2.3.3.2, establece: que los términos de referencia son los 
lineamientos generales que la autoridad ambiental señala para la elaboración y ejecución de los estudios ambientales que deben 
ser presentados ante la autoridad ambiental competente. Así mismo, que los estudios ambientales se elaborarán con base en los 
términos de referencia expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y que el solicitante deberá adaptarlos a las 
particularidades del proyecto, obra o actividad.  
 
Finalmente, en el artículo 2.2.2.3.2.3 numeral 13 ibidem, determina que los proyectos de construcción y operación de rellenos 
sanitarios requiere licencia ambiental otorgada por las Corporaciones Autónomas Competentes y demás autoridades ambientales 
competentes, además el artículo 2.2.2.3.4.2 ibidem, precisa que este tipo de proyectos no requiere la realización del Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas- DAA. 
 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 

La Ley 99 de 1993 y la Ley 1950 de 2019 en los numerales y artículos citados al igual que el Decreto 1076 de 2015 en los apartes 
ya referidos, en el numeral 3.1 se encuentran vigentes. 

 
Se desarrolla el artículo 2.2.2.3.3.2 del Decreto 1076 de 2015. 

 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 

El proyecto normativo pretende derogar la Resolución 1274 de 2006 por la cual se acogen los Términos de Referencia para la 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental para la construcción y operación de rellenos sanitarios y se adoptan otras 
determinaciones, dado que se debe adoptar un documento de términos de referencia actualizado con la normatividad expedida 
posteriormente, relacionada con la metodología para la elaboración de estudios ambientales. 

 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo 

(órganos de cierre de cada jurisdicción) 
     
3.4.1 Acción Popular 73001-23-31-000-2012-00241-02. 
 
A partir de una Acción Popular en contra de la construcción de un relleno sanitario en el municipio de Armero Guayabal y la 
respectiva licencia ambiental otorgada por la autoridad ambiental regional CORTOLIMA, se da el fallo del Consejo de Estado - Sala 
de lo Contencioso Administrativo, con radicado No. 73001-23-31-000-2012-00241-02, en el cual se incluye: 
 
“J. EXHORTAR al Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, para que, en su rol coordinador del SINA, formule una estrategia 
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administrativa dirigida a prever que en el futuro ninguna autoridad ambiental incurra en los errores aquí reprochados, al evaluar 
licenciamientos para la construcción y puesta en funcionamiento de rellenos sanitarios”. 
 
Para el cumplimiento del fallo, el Ministerio establece un Plan de Acción, donde se proyecta: 
 

- Actualización de términos de referencia para la elaboración de estudio de impacto ambiental para proyectos de rellenos sanitarios. 
- Divulgación de Manual de evaluación de estudios ambientales y Metodología General de Elaboración de Estudios Ambientales. 

En este sentido el proyecto normativo responde a las acciones proyectadas para el cumplimiento del fallo mencionado. 
 
3.4.2 Sentencia C-280 de 2024  
 
La Sentencia C-280 de 2024, proferida por la Honorable Corte Constitucional, marcó un precedente en el control de 
constitucionalidad del artículo 57 de la Ley 99 de 1993 (parcial), al fijar con fuerza vinculante, que todo Estudio de Impacto 
Ambiental debe incorporar la evaluación de impactos en materia de cambio climático. En su evaluación, la Corte identificó un déficit 
de protección frente a los artículos 79 y 80 superiores y, en consecuencia, declaró exequible el inciso segundo “en el entendido” de 
que los EIA incluyan la dimensión climática (mitigación y adaptación). 
 
El análisis constitucional no se limitó al tenor literal de la disposición, sino que abordó el marco de obligaciones estatales para 
enfrentar la crisis climática. La Corte partió de que el cambio climático es un fenómeno global, multivariable y de efectos 
diferenciados en territorios y comunidades con especial vulnerabilidad para Colombia, por lo cual omitir su consideración en el 
licenciamiento impide cumplir los mandatos de prevención, planificación y desarrollo sostenible del artículo 80 de la Carta. 
 
En particular, la sentencia resaltó la función del EIA y de la licencia ambiental como instrumentos técnico-científicos de carácter 
preventivo y precautorio dentro del Sistema Nacional Ambiental: el EIA acompaña la solicitud, es evaluado por la autoridad 
competente y deriva en un plan de manejo con medidas de prevención, mitigación, corrección y compensación, sin que el 
seguimiento termine con el acto de otorgamiento. Esta arquitectura confirma que el componente climático debe ser parte del 
estándar mínimo de evaluación. 
 
En este contexto, la Corte integró referentes internacionales y de buen gobierno ambiental: recordó el Principio 17 de Río (1992) y 
los estándares interamericanos que obligan a prevenir daños significativos mediante EIA con arreglo a buenas prácticas, incluso en 
escenarios transfronterizos. Así, el EIA debe capturar riesgos climáticos y emisiones asociadas para orientar decisiones de 
autorización compatibles con los deberes constitucionales. 
 
En suma, la Corte no solo validó la constitucionalidad condicionada del precepto, sino que proporcionó una hoja de ruta para alinear 
el licenciamiento ambiental con los compromisos de protección, prevención y planificación frente al cambio climático: sin evaluación 
climática no hay EIA suficiente. Este precedente fortalece la seguridad jurídica, eleva el estándar técnico de los estudios y guía la 
acción legislativa y administrativa hacia un desarrollo verdaderamente sostenible. 
 
En cumplimiento de las ordenes impartidas por la mencionada sentencia, y en desarrollo del principio de colaboración armónica, 
mediante memorando No 3202205E3013386 con alcance mediante memorandos 32022025E3018187 y 32022025E3023112 la 
Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo -DCCGR de este Ministerio otorgó aval sobre la inclusión de la variable de 
cambio climático en los términos de referencia para la elaboración de estudios de impacto ambiental (acorde a lo solicitado en la 
Sentencia C280 de 2024), texto de complejidad nivel Alto, adaptado a los presentes términos de referencia. 
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4 IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo) 

No requiere 

5 VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo)  

No requiere 

6 IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere) 
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  
 

Considerando que uno de los impactos significativos ocasionados por los proyectos de rellenos sanitarios, corresponde a la 
emisión de gases de efecto invernadero, la actualización de los términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto 
ambiental de este tipo de proyectos, incorporando la variable de cambio climático a la evaluación ambiental y el Plan de Gestión de 
Cambio Climático, conlleva al mejoramiento de la gestión ambiental de los proyectos al establecer condiciones más rigurosas para 
la prevención y mitigación del impacto ambiental asociado. 

 

7 ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (incluye el análisis de la 

problemática existente, sustento técnico del proyecto de norma y bibliografía sobre el tema, esta última si existe) 
 
 

En Colombia, los rellenos sanitarios son la técnica más común para gestionar los residuos sólidos; de acuerdo con el Informe de 
Disposición Final de Residuos Sólidos del año 2023, elaborado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
11.413.453,99 toneladas/año, correspondientes al 96,7% de los residuos gestionados en el marco de la prestación del servicio de 
aseo se disponen en los 157 rellenos sanitarios existentes, atendiendo un total de 1.006 municipios. Sin embargo, la vida útil de 
estos proyectos es reducida (ver Tabla 1), por lo cual se puede prever, el surgimiento de nuevos proyectos y la solicitud de 
modificación de las licencias ambientales de los proyectos existentes, con el fin de ampliar la vida útil. 

 
Tabla 1 Vida útil remanente de sitios de sitios de disposición final 

 Vida útil remanente en años 

Vencida Entre 0 y 3 Entre 3 y 6 Entre 6 y 9 Más de 9 

Número de sitios 29 48 20 18 44 

Fuente: Datos tomados del Informe de Disposición Final de Residuos Sólidos del año 2023, Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

 
Adicionalmente en los últimos años, en el marco de la aplicación del artículo 2 numeral 10 del Decreto - Ley 3570 de 2011, que 
prevé como una de las funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Ejercer la inspección y vigilancia sobre las 
Corporaciones Autónomas Regionales, y ejercer discrecional y selectivamente, cuando las circunstancias lo ameriten, sobre los 
asuntos asignados a estas corporaciones la evaluación y control preventivo, actual o posterior, de los efectos del deterioro 
ambiental que puedan presentarse por la ejecución de actividades o proyectos de desarrollo, (…)”, se ha asumido la competencia 
de seguimiento y control de 10 rellenos sanitarios, a pesar que el Decreto 1076 de 2015, establece la competencia en las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en el caso de los rellenos sanitarios El Carrasco (Bucaramanga), Loma Grande (Montería), 
y Doña Juana (Bogotá); la competencia para su seguimiento y control ambiental fue devuelta a la corporación autónoma con la 
jurisdicción correspondiente. En la actualidad la ANLA cuenta con competencia en los rellenos listados en la siguiente tabla: 
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Tabla 2 Rellenos sanitarios con competencia de ANLA 

Expediente Proyecto Localización 

LAM2875 Nuevo Mondoñedo Cundinamarca 

LAM7615-00 Parque Ecológico Praderas del Antelio Cundinamarca 

LAM7749-00 Relleno sanitario vereda Aposentos de Cucunubá Boyacá 

LAM7750-00 Relleno sanitario Parque Ecológico Praderas del Magdalena Cundinamarca 

LAM7751-00 Relleno sanitario regional Cundinamarca 

LAM7752-00 Relleno sanitario de Carapacho Boyacá 

LAM7760-00 Sistema de Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos Boyacá 

Fuente: Modificado de ANLA, 2022. 

 
Según la ANLA, en el proceso de seguimiento y control de los rellenos sanitarios ha encontrado problemática asociada con: 

• Manejo de impactos ambientales no previsto 

• Medidas adicionales no previstas en el EIA 

• Oposición de la comunidad 

• Disminución de la vida útil del proyecto 

• Afectación de los costos de cierre, recuperación y abandono 
 
La actualización   de los términos de referencia adoptados mediante Resolución 1274 de 2006, presenta una oportunidad para 
complementar aspectos encaminados a prever dicha problemática, en el sentido de ampliar la información a presentar en el capítulo 
de descripción del proyecto, relacionada con: 
 

• Elementos a presentar en el mapa de localización del proyecto como equipamientos colectivos, redes eléctricas y áreas 
protegidas. 

• Inclusión en las fases o etapas del proyecto, de las actividades asociadas con el cierre, clausura y posclausura. 

• Inclusión de aspectos a presentar sobre el diseño del proyecto como son densidad de compactación de residuos, ingreso 
diario promedio de residuos previsto, cantidad total de residuos a disponer, volumen total de la zona de disposición y el 
plano general de implantación del proyecto; y otra información detallada sobre la infraestructura del proyecto para el 
monitoreo de la estabilidad, como instrumentación prevista. 

 
La actualización de los términos de referencia, busca determinar los requerimientos que deben cumplir los usuarios para la 
generación, análisis y presentación de la información, que posteriormente le permitirá a la autoridad ambiental contar con 
información de detalle para la toma de decisión sobre el proceso de licenciamiento ambiental, y hacer un seguimiento más efectivo 
durante el desarrollo del proyecto. 
 
Lo anterior coincide con la actualización de los Términos de Referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental de 
proyectos de construcción y operación de rellenos sanitarios, como una de las actividades del Plan de Acción establecido para dar 
cumplimiento al fallo del Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Acción Popular con radicado No. 73001-23-31-
000-2012-00241-02, y contribuye al cumplimiento de la Sentencia C – 280 de 2024 de la Corte Constitucional, en relación con la 
incorporación de la variable de cambio climático. 
 
En este contexto, el objetivo de la norma es establecer los términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental, para proyectos de construcción y operación de rellenos sanitarios, acordes con las políticas actuales y con la 
Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales, adoptada mediante la Resolución 1402 de 2018. 
 
 

http://www.minambiente.gov.co/


 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 Proceso: Gestión jurídica 

Versión: 4 
Vigencia: 25/11/2022 

Código: F-A-GJR-07 

 

Formato tomado del Departamento Administrativo de la Función Pública a partir de lo reglamentado por medio del Decreto 1273 de 2020 y la Resolución 371 de 2020.
                                 
Calle 37 No. 8 – 40  
Conmutador +57 6013323400 
www.minambiente.gov.co 

Bogotá, Colombia   Página 7 de 7 
 
 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la 
agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de 
conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés 
sobre el proyecto normativo) 

X 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función 
Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia) 

(Marque con una x) 

 
Aprobó: 
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YIOVANI PALECHOR MOPAN 

Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana 

 

 

 

 

____________________________________________________________ 

LAURA CAMILA RAMOS DIAZ 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
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